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CONSTANCIA DE NO REALIZACION No. 122-2023  
  

CLASE DE AUDIENCIA  
  

ENTREGA PROVISIONAL DE VEHICULO 
  

DELITO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

14 09  2023  PALOQUEMAO  110016000023202302362  437826 VIRTUAL  

JUEZ:   
HUGO FERNANDO MATALLANA GAVIRIA  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
CLAUDIA AMANDA ROZO CLAVIJO 
Fiscal 76 Local 

claudia.rozoc@fiscalia.gov.co 
danny.granados@fiscalia.gov.co 
(NO COMAPRECIÓ) 

INDICIADO 
JESUS ANTONIO DIAZ ROJAS 

PPL ESTACION ANTONIO NARIÑO 
(NO COMPARECIÓ) 

DEFENSOR 
VICTOR MANUEL RIVERA JIMENEZ 

victormanuelriverajimenez62@gmail.com 
(NO COMPARECIÓ) 

MINISTERIO PUBLICO 
GLORIA LILIANA HERRERA CASAS 

glherrera@personeriabogota.gov.co 
(NO COMPARECIÓ) 

VICTIMA 
ORLANDO PEDRAZA SAMANIEGO  

orlandocucu13@gmail.com 

PETICIONARIO 
JUAN GABRIEL GALVIS MORENO 

gabrielgalvis01@yahoo.es 
 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 3:48 P.M.  Finalización: 3:52 P.M.  

  

  
ENTREGA PROVISIONAL DE VEHÍCULO 

 
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido el peticionario Dr. Juan Gabriel 
Galvis Moreno y la víctima Orlando Pedraza Samaniego. 
 
Se dejo constancia que la fiscalía del caso es la Fiscalía 84 Local, así mismo, hay más 
personas como indiciadas las cuales se encuentran privadas de la libertad y más 
defensores, sin que los mismos hayan sido convocados. 
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Peticionario: Solicitó cancelar la presente diligencia, para que sean citadas la totalidad de 
las partes, así mismo, señaló que no tenía conocimiento que el proceso había sido 
asignado a la fiscalía 84 Local. 
 
Despacho: Accedió a la solicitud de cancelación y/o retiro de la diligencia por parte del 
peticionario, como quiera que no se integró el contradictorio ya que no fueron citadas la 
totalidad de las partes del proceso.  
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 3:52 P.M.  

   
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/418b6500-bdb6-4283-8a7b-

4024fb12795c?vcpubtoken=a027192d-e182-4003-8f77-e5ae0290a5a4 
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